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La Real Sociedad Canina de España (RSCE) y la Sociedad Española de Traumatología y 

Ortopedia Veterinaria (SETOV), establecen el siguiente “Convenio de colaboración” para las 

radiografías de Displasia de cadera, Displasia de codo, Espondilosis, OCD de hombro y Luxación 

de rótula, de forma que las valoraciones emitidas por el Comité de Lectura de la SETOV puedan 

ser incluidas en el Pedigrí que emite la RSCE. 

Los requisitos que deberán cumplir estas radiografías para que el Comité de lectura de la SETOV 

pueda emitir los Certificados oficiales, y para que la RSCE pueda incluir estas valoraciones en el 

Pedigrí son los siguientes: 

Consideraciones generales 

Las radiografías deberán estar realizadas por un Veterinario/a colegiado/a 

El tiempo máximo transcurrido entre la realización de las radiografías y su lectura no podrá 

exceder los 6 meses 

Las radiografías se realizarán bajo sedación profunda o bien bajo anestesia general 

La edad mínima para poder emitir el “Certificado Oficial” es de un año, con las excepciones de 

las razas Rottweiler y Perro Lobo Checoslovaco (15 meses) y Dogo Alemán (18 meses para los 

machos y 16 meses para las hembras). 

Formato de la radiografía 

Radiografía digital en formato DICOM, y solo en el caso de que no sea posible, entonces se 

aceptarán imágenes en placa radiográfica. 

Identificación de la radiografía 

En la zona superior izquierda de la radiografía se harán constar los siguientes datos: 

- Apellido del propietario (primer apellido) 

- Nombre del Animal (el del pedigrí) 

- Fecha nacimiento  

- Fecha de la radiografía  

- Número de microchip   

- Número de L.O.E.   

En el caso de que las radiografías no sean en formato digital sino que sean en placa radiográfica 

tendrán que ir identificadas o bien con letras de plomo o bien con cintas de plomo. 
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Características de la radiografía 

La imagen radiológica ha de tener un posicionamiento y una calidad de imagen suficiente como 

para que pueda ser evaluada por el Comité de Lectura de la SETOV y, en aquellos casos en los 

que no se cumplan estos dos aspectos, no se podrá realizar la lectura y se le comunicará al 

veterinario la necesidad de tener que realizar un nuevo estudio radiológico. 

 

Documentación necesaria en el envío 

- Datos pertenecientes al propietario: nombre y apellidos, dirección, correo electrónico 

 

- Datos pertenecientes al perro: nombre, raza, sexo, fecha de nacimiento, número de 

microchip, LOE, RRC, o registro equivalente en el extranjero.  

Se tendrá que enviar una copia de estos documentos (LOE, RRC, o registro equivalente 

en el extranjero)  

 

- Datos pertenecientes al veterinario que realiza la radiografía: nombre y apellidos, 

Centro veterinario 

 

 

Valoraciones establecidas para las lecturas de las radiografías 

- Cadera: Grado A, B, C, D, E, según normas establecidas por la F.C.I. (Fédération 

Cynologique Internationale) 

- Codo: Grado 0, 1, 2, 3, según normas establecidas por la F.C.I. (Fédération Cynologique 

Internationale) 

- Espondilosis: Grado 0, 1, 2, 3, 4, según normas establecidas por la I.B.C. (International 

Boxer Club) 

- Osteocondritis disecante de hombro: Libre, No libre, según normas establecidas por la 

O.F.A. (Orthopedic Foundation for Animals) 
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- Luxación de rótula: Grado 0, 1, 2, 3, 4, según normas establecidas por la E.C.U. 

(European Cynological Union) 

 

 En Madrid, a 6 Septiembre del 2022 

 

José Miguel Doval 

Junta Directiva de la RSCE 

Josep de la Fuente 

Junta Directiva de SETOV 
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